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Economía



martes 17 de marzo del 2015 Gestión



Ordenamiento pesquero de la anchoveta para consumo directo opinión Richard Inurritegui



estudio rodrigo, elÍas & medrano



Recientemente se publicó el DS N° 006-2015-Produce, por el cual se dictan normas bajo el título de “Fortalecimiento del ordenamiento pesquero de la anchoveta destinada al consumo directo”, modificando el anterior reglamento, el DS N° 010-2010-Produce.



El tema del consumo directo de anchoveta es desde hace años parte de la agenda normativa pesquera y si bien existe consenso en lo positivo de un incremento del uso de la anchoveta en el consumo directo, se habían generado mecanismos que lo desnaturalizaron, derivando gran parte de esa anchoveta hacia una producción informal de harina de pescado. Un aspecto positivo de este nuevo decreto es que por primera vez habrá una cuota de



“El punto central sigue siendo el tema de la vigilancia y control de las embarcaciones artesanales y las de menor escala”. captura de anchoveta para el consumo directo. Establece que se fijará un límite máximo total de extracción (LMTE) de dicha especie para cualquier destino y que antes de cada temporada de pesca industrial para consumo indirecto (CHI), de ese LMTE se determinará previamente la cuota de anchoveta que co-



rresponderá al consumo directo (CHD). Lo importante será que se determine una cuota real, es decir, que esa cuota se use efectivamente en productos de anchoveta (conservas, congelado y curado) y no termine en su mayoría en producción informal de harina de pescado.



buenas noticias



Para ello, el decreto en la novena de sus disposiciones finales, transitorias y complementarias, dispone que las plantas de CHD presenten antes del inicio de cada temporada una carta de interés que detalle su demanda mensual de anchoveta y sus metas de producción. Sería importante que además de ello, se vea el récord histórico de esas plantas en relación a su producción de anchoveta para CHD y con ello determinar si la demanda mensual que se plantea se puede considerar real.



Más allá de lo positivo del establecimiento de una cuota real de anchoveta para CHD, el punto central sigue siendo el tema de la vigilancia y control de las embarcaciones artesanales y las de menor escala. Esto para verificar que las bodegas estén verdaderamente acondicionadas para la conservación de la anchoveta en buena calidad y para verificar los puntos de descarga donde se compruebe el real destino y la cantidad exacta de lo pescado.



se vienen cambios



Todo listo para facilitar entrega de concesiones forestales lucero del castillo



—Reglamento de la Ley Forestal entraría en vigencia a inicios de abril. Ministro de Agricultura estima que podría atraer inversiones por US$ 3,000 millones al sector. rocío barja marquina [email protected]



Y por fin se dio. Tras varios años de negociación, el Estado y las comunidades indígenas aprobaron el reglamento de la Nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre. De acuerdo con la jefa del Ser for, Fabiola Muñoz, el nuevo dispositivo leg a l t ie ne u n p aquete muy completo de simplif icación de los procedimientos para fomentar la inversión en concesiones forestales. “Ya hoy en día, con las directivas que tenemos, hemos logrado captar inversiones de medianos y pequeños empresarios”, manifestó a Gestión. Otra de las cuestiones que detalla el nuevo reglamento, explicó la funcionaria, son las nuevas escalas para el aprovechamiento forestal,



Acuerdo. Siete organizaciones indígenas firman acta que aprueba el reglamento de la Ley Forestal.



dependiendo de si este es poco, mediano o muy intensivo. “También se ha incorporado el manejo integral del bosque, así como el control y vigilancia del mismo”, dijo. Detalló que si bien el Estado es el responsable, se trabajará en conjunto con las comunidades para proteger los recursos y así evitar la tala ilegal. Cronograma Al respecto, el ministro de



cifras y datos Ojo al detalle. En los nuevos procesos de concesiones se cuidará de no afectar los derechos de las comunidades, precisó Serfor. La primera. Los gobiernos regionales de Loreto y Ucayali planean lanzar concursos de concesiones este año.



Agricultura, Juan Manuel Benites, indicó que en los próximos días su portafolio enviará el proyecto de reglamento de Ley Forestal a la PCM para su correspondiente aprobación. “Por trámites administrativos, se tomaría un par de semanas, lo que significa que para inicios de abril se tendría promulgado y entraría en vigencia al día siguiente”, anotó. Para el titular del sector, con el nuevo reglamento, las comunidades también podrán aprovechar el bosque, lo que antes no se estipulaba. “Antes eran guardaparques, pero ahora pueden tener una visión más empresarial”, dijo. Sobre las expectativas de la norma, Benites sostuvo que el sector forestal podría atraer inversiones por US$ 3,000 millones con la nueva Ley forestal. “El reglamento que hoy (ayer) firmamos es una muestra de que el diálogo es posible para sacar normas que, como país, nos hacen muy bien”, puntualizó a Gestión.



carolina urra



Expectativa. Existirían 1,000 comunidades sin titular.



Este año se daría título de propiedad a comunidades Panorama alentador. El ministro de Agricultura, Juan Manuel Benites, informó que su portafolio se encuentra trabajando una nueva estrategia para entregar la ansiada titulación a las comunidades indígenas. “Es un proyecto de inversión pública donde se tiene un crédito con el BID por US$ 80 millones. La idea es otorgar derechos a las comunidades sobre sus territorios”, anotó. Dijo que el proyecto ya esta firmado y para finales de este mes se estaría ejecutando el primer desembolso. “Si todo marcha bien a inicios de abril se estaría ejecutando el proyecto”, dijo.



Benites comentó que adicionalmente el Minagri está viendo cómo incorporar más recursos de contrapartida para poder darle mayor cobertura al programa. Si bien evitó pronunciarse por dónde empezará la titulación, dijo que ello dependerá de la actualización del inventario de comunidades. Al respecto, la jefa de Serfor, Fabiola Muñoz, anotó que dicha información se está trabajando a través de un subgrupo de la reactivada Comisión Intersectorial de Asuntos Sociales (CIAS). “Para julio tendremos un buen avance del tema”, subrayó. 
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